
 

 
 1 

27 de diciembre de 2012 

CIRCULAR DIARIA 

 

 
 
 

Núm.   309                                         Martes, 25 de diciembre de 2012 

No se publica ninguna norma con  transcendencia económico - fiscal 

 

 
 
 

Núm.   309                                         Miércoles, 26 de diciembre de 2012 

No se publica ninguna norma con  transcendencia económico - fiscal 

 

 
 
 

Núm.   310                                         Jueves, 27 de diciembre de 2012 

Medidas urgentes. Comercio y servicios 

Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de liberalización del 

comercio y de determinados servicios. 

PDF (BOE-A-2012-15595 - 20 págs. - 321 KB) 
Mediante esta Ley se avanza un paso más eliminando todos los supuestos de autorización o 

licencia municipal previa, motivados en la protección del medio ambiente, de la seguridad o 

de la salud públicas, ligados a establecimientos comerciales y otros que se detallan en el anexo 

con una superficie de hasta 300 metros cuadrados. 

… El control administrativo pasará a realizarse a posteriori aplicándose el régimen sancionador 

vigente en materia de comercio interior, ordenación del suelo y urbanismo, protección de la 

salud, del medio ambiente y del patrimonio histórico artístico, de tal forma que este 

mecanismo no suponga un menoscabo de las garantías en la prestación del servicio hacia los 

consumidores ni de las obligaciones de cumplimiento de la normativa sectorial autonómica o 

municipal aplicable. 

La sustitución de la licencia por otros actos de control ex post no supondrá en ningún caso 

merma alguna de los ingresos fiscales de los Ayuntamientos o de los organismos que 

expidieran con anterioridad las licencias previas de apertura. … 

Disposición final tercera. Modificación del Real Decreto-ley 12/2012, de 30 de marzo, por el 

que se introducen diversas medidas tributarias y administrativas dirigidas a la reduc ción del 

déficit público. 

http://www.boe.es/boe/dias/2012/12/27/pdfs/BOE-A-2012-15595.pdf
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Con efectos desde la entrada en vigor del Real Decreto-ley 12/2012, de 30 de marzo, por el  

que se introducen diversas medidas tributarias y administrativas dirigidas a la reducción del 

déficit público, se añaden dos nuevos apartados 6 y 7 en la Disposición adicional primera del 

citado Real Decreto-ley, que quedan redactados de la siguiente forma:  

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. Declaración tributaria especial. 

1. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre 

Sociedades o Impuesto sobre la Renta de no Residentes que sean titulares de bienes o derechos 

que no se correspondan con las rentas declaradas en dichos impuestos, podrán presentar la 

declaración prevista en esta disposición con el objeto de regularizar su situación tributaria, 

siempre que hubieran sido titulares de tales bienes o derechos con anterioridad a la 

finalización del último período impositivo cuyo plazo de declaración hubiera finalizado antes de 

la entrada en vigor de esta disposición. 

2. Las personas y entidades previstas en el apartado 1 anterior deberán presentar una 

declaración e ingresar la cuantía resultante de aplicar al importe o valor de adquisición de los 

bienes o derechos a que se refiere el párrafo anterior, el porcentaje del 10 %. 

El cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior determinará la no exigibilidad de 

sanciones, intereses ni recargos. 

Junto con esta declaración deberá incorporarse la información necesaria que permita 

identificar los citados bienes y derechos. 

3. El importe declarado por el contribuyente tendrá la consideración de renta declarada a los 

efectos previstos en el artículo 39 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 

Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, y en el artículo 134 del texto 

refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

4/2004, de 5 de marzo. 

4. No resultará de aplicación lo establecido en esta disposición en relación con los impuestos y 

períodos impositivos respecto de los cuales la declaración e ingreso se hubiera producido 

después de que se hubiera notificado por la Administración tributaria la iniciación de 

procedimientos de comprobación o investigación tendentes a la determinación de las deudas 

tributarias correspondiente a los mismos. 

5. El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas aprobará el modelo de declaración, 

lugar de presentación e ingreso de la misma, así como cuantas otras medidas sean necesarias 

para el cumplimiento de esta disposición. 

El plazo para la presentación de las declaraciones y su ingreso finalizará el 30 de noviembre de 

2012. 

 

6. Cuando el titular jurídico del bien o derecho 

objeto de la declaración tributaria especial no 

resida en territorio español y no coincida con el  

«6. Cuando el titular jurídico del bien o derecho 

objeto de la declaración tributaria especial no 

resida en territorio español y no coincida con el  
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titular real, se podrá considerar titular a este 

último siempre que llegue a ostentar la 

titularidad jurídica de los bienes o derechos con 

anterioridad a 31 de diciembre de 2013.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7. El valor de adquisición de los bienes y 

derechos objeto de la declaración especial será 

válido a efectos fiscales en relación con los 

impuestos a que se refiere el apartado 1 

anterior, a partir de la fecha de presentación de 

la declaración y realización del ingreso 

correspondiente. No obstante, cuando el valor 

de adquisición sea superior al valor normal de 

mercado de los bienes o derechos en esa fecha, 

a efectos de futuras transmisiones únicamente 

serán computables las pérdidas o en su caso, 

los rendimientos negativos, en la medida que 

excedan de la diferencia entre ambos valores. 

En ningún caso serán fiscalmente deducibles las 

pérdidas por deterioro o correcciones de valor 

correspondientes a los bienes y derechos 

objeto de la declaración especial, ni las 

pérdidas derivadas de la transmisión de tales 

bienes y derechos cuando el adquirente sea 

una persona o entidad vinculada en los 

términos establecidos en el artículo 16 del texto 

refundido de la Ley del Impuesto sobre 

Sociedades, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 4/2004, de 5 de marzo. 

Cuando sean objeto de declaración bienes o 

derechos cuya titularidad se corresponda 

titular real, se podrá considerar titular a este 

último siempre que llegue a ostentar la 

titularidad jurídica de los bienes o derechos con 

anterioridad a 31 de diciembre de 2013.  

La posterior adquisición de la titularidad 

jurídica de los citados bienes o derechos por el 

titular real determinará que este se subrogue 

en la posición de aquel respecto de los valores 

y fechas de adquisición de los bienes o 

derechos y que no se integren en la base 

imponible de los impuestos a los que se refiere 

esta Disposición adicional las rentas que se 

pongan de manifiesto con ocasión de dicha 

adquisición. 

7. El valor de adquisición de los bienes y 

derechos objeto de la declaración especial será 

válido a efectos fiscales en relación con los 

impuestos a que se refiere el apartado 1 

anterior, a partir de la fecha de presentación de 

la declaración y realización del ingreso 

correspondiente. No obstante, cuando el valor 

de adquisición sea superior al valor normal de 

mercado de los bienes o derechos en esa fecha, 

a efectos de futuras transmisiones únicamente 

serán computables las pérdidas o en su caso, 

los rendimientos negativos, en la medida que 

excedan de la diferencia entre ambos valores. 

En ningún caso serán fiscalmente deducibles las 

pérdidas por deterioro o correcciones de valor 

correspondientes a los bienes y derechos 

objeto de la declaración especial, ni las 

pérdidas derivadas de la transmisión de tales 

bienes y derechos cuando el adquirente sea 

una persona o entidad vinculada en los 

términos establecidos en el artículo 16 del 

Texto Refundido de la ley del Impuesto sobre 

Sociedades, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.  

Cuando sean objeto de declaración bienes o 

derechos cuya titularidad se corresponda 
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parcialmente con rentas declaradas, los citados 

bienes o derechos mantendrán a efectos 

fiscales el valor que tuvieran con anterioridad a 

la presentación de la declaración especial. 

 

parcialmente con rentas declaradas, los citados 

bienes o derechos mantendrán a efectos 

fiscales el valor que tuvieran con anterioridad a 

la presentación de la declaración especial.» 

 

Disposición final decimocuarta. Entrada en vigor. 

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado». 

 
Empleo y Seguridad Social 

Ley 13/2012, de 26 de diciembre, de lucha contra el empleo irregular y el fraude 

a la Seguridad Social. 

PDF (BOE-A-2012-15596 - 24 págs. - 367 KB) 
El artículo primero incluye la modificación del artículo 42 del texto refundido de la Ley del 

Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, 

con la finalidad de posibilitar la exigencia de responsabilidades solidarias en los supuestos 

de subcontratación empresarial, mediante la ampliación del periodo de dicha exigencia que 

pasa de uno a tres años, dado que la actual regulación dificulta mucho su efectividad . 

El artículo segundo incluye una modificación del apartado 4 del artículo 31 del Texto 

Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

1/1994, de 20 de junio. Se han detectado situaciones en las que, practicadas actas de 

liquidación de escasa cuantía que han sido atendidas por el sujeto responsable, su abono ha 

supuesto una rebaja importante en la cuantía de la sanción. En aplicación del principio de 

proporcionalidad consagrado en el artículo 131.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 

en virtud del cual el establecimiento de sanciones pecuniarias deberá prever que la comisión 

de las infracciones tipificadas no resulte más beneficioso para el infractor que el cumplimiento 

de las normas infringidas, se procede a reformar el artículo 31.4 del texto refundido de la  Ley 

General de la Seguridad Social. 

Este artículo segundo, incluye también una obligación empresarial en el artículo 230 del texto 

refundido de la Ley General de la Seguridad Social, dirigida a la comunicación a la entidad 

gestora de la prestación de desempleo, con carácter previo a su producción, de aquellas 

variaciones en el calendario inicialmente previsto, en supuestos de suspensión de contratos de 

trabajo, o bien de su detalle horario, en los casos de reducción de jornada.  

Además, se modifica la disposición adicional trigésima primera del texto refundido de la Ley 

General de la Seguridad Social, en su primer apartado, sustituyendo la referencia realizada al 

apartado 15 por la del apartado 9 del artículo 51 del Estatuto de los Trabajadores, relativo a la 

obligación de suscripción de convenio especial para los supuestos de expedientes de 

regulación de empleo de empresas no incursas en procedimiento concursal pues, tras la 

entrada en vigor del Real Decreto-ley 3/2012, de 10 de febrero, de medidas urgentes para la 

http://www.boe.es/boe/dias/2012/12/27/pdfs/BOE-A-2012-15596.pdf
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reforma del mercado laboral, es en dicho apartado donde queda regulada la obligación de 

suscribir tal convenio especial. 

Se tipifica como infracción grave en el artículo 22 el incumplimiento de la obligación de alta 

y cotización en los supuestos de salarios de tramitación, así como de vacaciones no 

disfrutadas con anterioridad a la finalización de la relación laboral.  

Asimismo, se introduce una nueva infracción grave en el artículo 22 con el fin de tipificar, en 

aquellos supuestos de suspensión o reducción de jornada por causas económicas, técnicas, 

organizativas o de producción, el incumplimiento de la obligación de comunicar a la entidad 

gestora las variaciones sobre el calendario inicial de los días de suspensión o de reducción de 

jornada. En el mismo sentido, se establece como infracción muy grave, en el artículo 23.1.j), la 

ocupación de los trabajadores afectados en el periodo de aplicación de las medidas de 

suspensión de los contratos o en el horario de reducción de las jornadas autorizadas. 

Además se añade un nuevo apartado 14 al artículo 22, para tipificar como infracción grave, 

la conducta consistente en dar ocupación habiendo comunicado el alta en la Seguridad 

Social a trabajadores, solicitantes o beneficiarios de prestaciones periódicas o pensiones de 

Seguridad Social, cuyo disfrute es incompatible con el trabajo por cuenta ajena . 

Se modifica el artículo 23.1.b) para diferenciar y tipificar por separado dos conductas: la 

primera, consistente en no ingresar las cuotas correspondientes que por todos los conceptos 

recauda la Tesorería General de la Seguridad Social en plazo y forma reglamentarios sin 

presentación de documentos de cotización, que se mantiene tipificada en esta letra, y, la 

segunda, consistente en retener indebidamente la cuota obrera, no ingresándola dentro de 

plazo, que pasa a recogerse en la nueva letra k); para que, aun en el caso de que se hayan 

presentado los documentos de cotización, y siempre que no esté justificado su no ingreso, por 

encontrarse en alguna de las situaciones definidas en el artículo 23.3, sea objeto de una 

sanción específica, que se concreta en el artículo 40, cuya cuantía dependerá del importe de la 

cuota retenida no ingresada. 

Asimismo, se revisa el tipo infractor previsto en el artículo 23.1.i), introducido por la Ley 

27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del sistema de 

Seguridad Social, que consistía en el incumplimiento de la obligación de suscribir el convenio 

especial en los supuestos establecidos en el artículo 51.15 del Estatuto de los Trabajadores 

para los supuestos de expedientes de regulación de empleo de empresas no incursas en 

procedimiento concursal, ya que dicho apartado fue suprimido por Real Decreto-ley 3/2012, 

de 10 de febrero, de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral, contemplándose 

dicha obligación en el actual artículo 51.9 del Estatuto de los Trabajadores. 

Se incorpora en los artículos 23.2 y 26.2, junto con los beneficiarios de pensiones, 

prestaciones o subsidios, a sus solicitantes, y ello con el fin de adecuar su redacción a lo ya 

previsto en el 23.1.a) del mismo texto legal. 

En los supuestos de fraude por falta de cotización a la Seguridad Social, se modifica el 

apartado 2 del artículo 39, añadiendo un nuevo párrafo dirigido a determinar criterios 

objetivos de graduación de las sanciones en función de la cuantía no ingresada, estableciendo 

un mayor rigor cuando las cantidades sean más altas. 
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Se modifica el punto e) del apartado 1 del artículo 40, con el objetivo de actuar con mayor 

dureza en aquellas situaciones de economía irregular y fraude que afecten a un grupo de 

trabajadores, incrementándose las cuantías de las sanciones de manera proporcional al 

número de afectados respecto de los cuales se haya cometido la infracción, bien por falta de 

afiliación o alta en la Seguridad Social, bien por tratarse de solicitantes o beneficiarios de 

prestaciones incompatibles con el trabajo por cuenta ajena. 

Disposición final novena. Entrada en vigor. 

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado», salvo lo previsto en el artículo 23.1.i) del Texto Refundido de la Ley de Infracciones y 

Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, 

y en la disposición adicional trigésima primera del Texto Refundido de la Ley General de la 

Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en la 

redacción dada por el apartado Cinco del artículo 4 y el apartado Tres del artículo 2 de la 

presente Ley, que entrarán en vigor el 1 de enero de 2013.  

 

BANCO DE ESPAÑA 

Entidades de crédito 

Circular 8/2012, de 21 de diciembre, del Banco de España, a entidades de 

crédito, sobre bases de datos de activos transferibles a las sociedades previstas 

en el capítulo II de la Ley 8/2012, de 30 de octubre, sobre saneamiento y venta 

de los activos inmobiliarios del sector financiero. 

PDF (BOE-A-2012-15599 - 40 págs. - 769 KB) 

 
 

 

DOUE   
27/12/2012 

 

No es  publi ca  
 

 

  

27 de desembre de 2012 –  Núm. 6281 

 

No es publica cap  norma amb  transcendència econòmic - fiscal 
 

 

http://www.boe.es/boe/dias/2012/12/27/pdfs/BOE-A-2012-15599.pdf
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BOIB 19 3                                                              25 dese mbre de 20 12  

No es publica cap  norma amb  transcendència econòmic - fiscal 

 
 

 
B.O .C.Mu m.306 /307                                                      24  y  2 6.12 .201 2  

No se publica ninguna norma con  transcendencia económico - fiscal 

 

 

Num. 6830 

 

26.1 2.2012  

 

No se publica ninguna norma con  transcendencia económico - fiscal 
 

Num. 6831 

 

27.1 2.2012  

 

Presidència de la Generalitat 

LLEI 10/2012, de 21 de desembre, de Mesures Fiscals, de Gestió Administrativa i 

Financera, i d'Organització de la Generalitat. [2012/11839] (pdf 3.462KB) 

El capítulo III de esta ley contiene las modificaciones de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, del tramo 

autonómico del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y restantes tributos cedidos, 

incluyendo las siguientes: 

En primer lugar, en el ámbito del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se refuerza el apoyo 

fiscal a las familias a través de dos nuevas deducciones en la cuota autonómica del Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas por circunstancias familiares. 

La protección de las familias, especialmente, de las que, por tener hijos pequeños y personas 

dependientes, soportan mayores cargas económicas, constituye uno de los principales ámbitos de 

fomento de la política fiscal del Consell. 

En su virtud, por un lado, se incrementan los importes fijos actuales  de la deducción por familia 

numerosa, desde los 204 euros hasta los 300 euros, en el caso de familias numerosas de categoría 

general, y desde los 464 euros hasta los 600 euros, en el caso de familias numerosas de categoría 

especial. 

http://www.docv.gva.es/datos/2012/12/27/pdf/2012_11839.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2012/12/27/pdf/2012_11839.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2012/12/27/pdf/2012_11839.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2012/12/27/pdf/2012_11839.pdf
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Y, por el otro, se establece una nueva deducción por cantidades destinadas a la adquisición de 

material escolar. 

En segundo lugar, se sustituyen las referencias efectuadas en la Ley 13/1997 de 23 de diciembre, de la 

Generalitat, por la que se regula el tramo autonómico del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas y restantes tributos cedidos, al Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados 

Hidrocarburos y a sus tipos de gravamen autonómicos por las de los tipos impositivos autonómicos 

del Impuesto sobre Hidrocarburos, tanto en el propio precepto en el que se establecen los tipos de 

gravamen autonómicos aplicables, como en la disposición adicional relativa al tipo de devolución del 

gasóleo de uso profesional. Con ello, se adapta la normativa autonómica a la supresión del Impuesto 

sobre las Ventas Minoristas de determinados Hidrocarburos y a la integración del mismo en el 

Impuesto sobre Hidrocarburos. 

El capítulo IV de esta Ley contiene la modificación del artículo 20 bis de la Ley 2/1992, de 26 de 

marzo, de saneamiento de las Aguas Residuales de la Comunitat Valenciana, consistente en la 

inclusión de un nuevo supuesto de exención del Canon de Saneamiento aplicable al consumo de 

agua realizado por las explotaciones ganaderas, como medida de fomento fiscal de este tipo de 

actividades y en consonancia con el tratamiento de tales establecimientos en los tributos similares de 

las comunidades autónomas limítrofes con la Comunitat Valenciana. 

 

 

26 de diciembre de 2012                                                                                                       nº 251 

No se publica ninguna norma con transcendencia económico - fiscal 

 

 

27 de diciembre de 2012                                                                                                       nº 252 

 

ORDEN de 17 de diciembre de 2012, por la que se determinan los diez domingos 

y festivos en los que podrán permanecer abiertos al público los comercios, en el 

ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias, en el año 2013. 
 

 

24 de d iciembre  de  2012                                                                    num.  24 8  

No se publica ninguna norma con transcendencia económico fiscal 

http://sede.gobcan.es/boc/boc-a-2012-252-6446.pdf
http://sede.gobcan.es/boc/boc-a-2012-252-6446.pdf
http://sede.gobcan.es/boc/boc-a-2012-252-6446.pdf
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BOTHA  Boletín Of icia l de Araba d e 26 /12 /2 012 – 1 49  

Decreto Foral 74/2012, del Consejo de Diputados de 18 de diciembre, que 

elimina el pago fraccionado del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas correspondiente al segundo semestre del ejercicio 2012 para 

aquellos agricultores afectados por determinadas circunstancias 

meteorológicas 

 
BOG      Boletín Of icia l de G ipuzkoa d e 26 /1 2/2 01 2- 2 45  

Orden Foral 1159/2012, de 19 de diciembre, por la que se aprueba el 

modelo 228, de comunicación de alta de los grupos en el régimen de 

consolidación fiscal, así como de la variación de su composición. 
 

BOG      Boletín Of icia l de G ipuzkoa d e 27 /1 2/2 01 2- 2 46  

No se publica ninguna norma con transcendencia económico fiscal 

BOB       Boletín Of icia l de Bi zka ia de 2 6 y 2 7/1 2/2 01 2 – 2 46 /24 7  

No se publica ninguna norma con transcendencia económico fiscal 

 

 
 

BOG nº 245                                                   24/10/12/2012 

 
Consellería de Hacienda 

ORDEN de 19 de diciembre de 2012 por la que se establece el ámbito territorial 

de las delegaciones de la Agencia Tributaria de Galicia.  

Descargar PDF  

 
ORDEN de 19 de diciembre de 2012 por la que se encomienda a determinadas 

oficinas de distrito hipotecario a cargo de los registradores de la propiedad 

funciones relativas a la aplicación, revisión o ejercicio de la potestad 

sancionadora, en el impuesto sobre sucesiones y donaciones y en el impuesto 

sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados. 

Descargar PDF  
 
 

http://www.alava.net/botha/Busquedas/Resultado.aspx?File=Boletines/2012/149/2012_149_07022_C.xml&hl=
http://www.alava.net/botha/Busquedas/Resultado.aspx?File=Boletines/2012/149/2012_149_07022_C.xml&hl=
http://www.alava.net/botha/Busquedas/Resultado.aspx?File=Boletines/2012/149/2012_149_07022_C.xml&hl=
http://www.alava.net/botha/Busquedas/Resultado.aspx?File=Boletines/2012/149/2012_149_07022_C.xml&hl=
http://www.alava.net/botha/Busquedas/Resultado.aspx?File=Boletines/2012/149/2012_149_07022_C.xml&hl=
https://ssl4.gipuzkoa.net/castell/bog/2012/12/26/c1211870.htm
https://ssl4.gipuzkoa.net/castell/bog/2012/12/26/c1211870.htm
https://ssl4.gipuzkoa.net/castell/bog/2012/12/26/c1211870.htm
http://www.xunta.es/dog/Publicados/2012/20121226/AnuncioCA01-181212-0002_es.html
http://www.xunta.es/dog/Publicados/2012/20121226/AnuncioCA01-181212-0002_es.html
http://www.xunta.es/dog/Publicados/2012/20121226/AnuncioCA01-181212-0002_es.pdf
http://www.xunta.es/dog/Publicados/2012/20121226/AnuncioCA01-181212-0001_es.html
http://www.xunta.es/dog/Publicados/2012/20121226/AnuncioCA01-181212-0001_es.html
http://www.xunta.es/dog/Publicados/2012/20121226/AnuncioCA01-181212-0001_es.html
http://www.xunta.es/dog/Publicados/2012/20121226/AnuncioCA01-181212-0001_es.html
http://www.xunta.es/dog/Publicados/2012/20121226/AnuncioCA01-181212-0001_es.html
http://www.xunta.es/dog/Publicados/2012/20121226/AnuncioCA01-181212-0001_es.pdf
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27 de diciembre de 2012 

CIRCULAR DIARIA 

 

 
 

BOG nº 246                                                   27/10/12/2012 
 

No se publica ninguna norma con  transcendencia económico - fiscal 
 

 
Número 063 any 24 del 24 al 27 de Desembre del 2012 

No es publica cap norma amb transcendència econòmic fiscal 
 

LEÍDO EN PRENSA Y OÍDO EN RADIO 

 

DE GUINDOS DESCARTA VOLVER A SUBIR EL IVA Y REBAJAR COTIZACIONES EN 2013 

El ministro de Economía, Luis de Guindos, dijo ayer que el Gobierno no volverá a subir 

el IVA en 2013, después de la subida de tres puntos, del 18 al 21% en el tipo general 

que se aprobó en julio, según recuerdan los diarios, El ministro, en una entrevista 

realizada ayer en ABC Punto Radio, explicó que "no está en absoluto encima de la 

mesa, no hay ningún planteamiento de modificación al respecto", insistió, al tiempo 

que reconoció que el Gobierno ha llevado a cabo subidas de impuestos en una 

situación "muy difícil", tras lo que dijo confiar en que sea posible revertir dichas 

subidas en el futuro. En la misma línea, el ministro rechazó que vaya a haber una 

bajada de las cotizaciones sociales. 

Sobre la posibilidad de que España pueda solicitar ayuda financiera a Europa, el titular 

de Economía dijo que "a fecha de hoy el Ejecutivo ha decidido no pedir la asistencia del 

Banco Central Europeo (BCE) mediante la compra de deuda en el mercado secundario", 

tras lo que añadió:"Lo que no quiere decir que no lo pueda pedir en el futuro". En todo 

caso, apuntó, que una eventual petición de ayuda a Europa "en ningún caso sería un 

rescate a la portuguesa o a la irlandesa". 

En cuanto a subidas como la del IRPF, De Guindos dijo que "se han hecho con equidad", 

así como que "han sido absolutamente necesarias". En cuanto al déficit, el ministro 

explicó que "lo más importante es que nuestros socios de la UE nos han dicho que 

hemos tomado una serie de medidas muy difíciles". 
EL PAÍS 24/ABC 31/ LA VANGUARDIA 1, 52/EL PERIÓDICO 16, 17/ LA RAZÓN 31/ LA GACETA 16/EL 

ECONOMISTA 1, 3 

 


